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CORTES GENERALES
,ACCERDO de 26 dCllol'iembrc de 199/, de hr-MesQ de!
Congreso de los Diputados, de convocatoria de becas para"
realizar tesis dOCloralc.s relacionadas cOI1.!as Corles Gene
rales o con el Parlam{!l1lo.

3. El incumplimiento por Clbecario de sus obligaciones podrá dar
lugar a la privación de la beca por el tiempo que quedare pendiente, sin
perjuicio ·de las responsabilidades que resultaren exigibles.

Palacio del Congreso de los Diputados. 26 de novieml;ire de 1991.-EI
Presidente del Congreso de los Diputados,

PONSIRAZAZABAL

29191
El Congreso de los Diputados, por acuerdo de la Mesa de la Cámara

de 26 de noviembre de 1991. convoca ocho becas para realizar tesis.
doctorales de acuerdo con las bases que figuran a continuación:

Primera.Objelo.-EI Congreso de los Diputados convoca ocho
becas para realizar tesis doctorales que tengan por objeto las Cortes
Generales o el Parlamento desde cualquier planteamiento de carácter
cil?nti[iw, ya sea histórico, jurídico, filosófico, económico, sociológico o
político. _ _ _,

ScgUnda. Duración y cua1Ula.-Cada una de las becas tendrá la
duración de un año y su cuantía será de 70.000' pesetas mensuales
brutas, que se percibirán finalizado cada mes, La percepción de la beca
strá incompatible con cualquier otra concedida para el mismo, período.

Tercera. Jurado.-l. Las bI."Cas se concederán parla Mesa d~l

Con~reso de los Diputados, a propuesta de un Jurado integrado pOr el
PreSIdente de la Cámara. que lo presidirá; dos miembros de la Mesa; el
Secretarío general; tres Profesores de Universidad~ y un Letrado de las
Cortes Generales, que actua~ como Secretario. De las deliberaciones y
acuerdos del Jurado se levantará acta ron tafirma del Secretario y el
visto bueno del Presidente.

2. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Jurado se
reunirá para examinarlas y elevar la-propuesta a"la Mesa antes del dia
1 de, febrero de 1992. . . .

3: .La. ~onccsión de las becas se propondrá por. el Jurado' por
mayoría de \'otos y se otorgaran por la Mesa, igualmente, por mayoria
de \'otos,!pcro también podrán dcclárarse desiertas.

4. Excepcionalmente se podrá conceder de nuevo esta beca en la
siguiente convocatoria. si asi lo propone el Jurado, 'previo examen ·del
.informe que presente el solicitantc,: avalado por el Director de la tesis al
término de duración de la misma, donde 'Consten las causas de la
necesidad de continuar trabajando 'cnla tesis. El. interesado deberá
solicitarlo acompañando ef trabajo realizado hasta ese momento y con
dctcrmin~ción del tiempo y temas que previsiblemente le quedan por
coneluic. . .'

Cuarta. SoIicitames.-Puedensolicitar la concesión de beca 'los
Licenciados universitarios españoles o de país de habla hispana que
acrediten que están preparantlo la tesis doctoral sobre un tema reiaciOw
nado con el objeto de las becas y que acrediten ante el Jurado que reúnen
los reguisitos exigidos por la legislación unive(Sitaria para la reali~cion
de tCSIS doctorales. "

Quinta. Solicítüdes.-los solicitantes de una beca deberán presentar
una Instancia dirigida al Secretario, general del Congreso de los Diputa
do~ hasta el día 10 de enero de 1992, en el Registro de la Secretaría
General de l~ Cámara (calle de· F!oridablanca, sin número, segunda
planta, PalaCIO del Congreso, Madnd), acompañada de la dOCumenta
ción que acredite las condiciones a que se refiere la base cuarta y deja
Memoria a que se refiere la base sexta. .

Scxta. Obligaciones del becario.':'!. El becario que acepte la beca
·se obliga a:

a) Cumplir las bases y normas de la convocatoria y. en particular,
a rcalizar la tesis doctord.l propuesta en el tiempo, forma y contenido que
proponga en la Memona prcsentada para su realización, con el visto
bueno del Director. acompañada del mforme de éste expresivo de los
moti\'os que justífican la concesión de,la beca.

b) Poner en conocimiento de la Dirección de Estudios y Documen~

tá~ión el estado y las perspectivas de su trabajo. con informe del
Dlfl,Xtor de la tesis. dentro de los primeros quince dias del mes de junío
de 1992 y del mes de enero de 1993.

e) Comunicar cualquier modificación imponante que se proponga
introducir en el plan de realización de la tesis doctoral-a la Dirección de
Estudios y Documentación.

d) Presentar. una vez terminada la tesis una copia de la misma en
la Dirección de Estudios y Documentación.'

.2. El Con$fCso de Ip~piputados podrá acordar la i?u~1icación de la·
teSIS en una pnmera edlClon que no excederá de dos mJ1 ~emplares. En
este caso, el autor percibirá en contraprestación por la edición que se
contrate la cantidad de 100.000 pesetas.

ACUERDO de 26 de'nol'ú?inbre de J99J. de la Mesa' del
Congreso de los Diputados. de convocatoria dR becas para
la formación prdc~ica de DocumelJlalislGs.

En el ámbito de sus actividades destinadas a difundir el conoci
miento de las Instituciones parlamentarias y. deliberantes. el Congreso
de los Diputados. por acuerdo de la Mesa de la Cámara de :!6 de
noviembre de I991.-eonvoca el presente concurso con el fin de adjudicar
diez becas individuales para la realización de estudios y trabajos de
carácter archivistico, bibliotecario y documental. relacionados con el
Parlamento y las Asambleas deliberantes, de acuerdo con las bases que

,figuIfn a continuación.
Primera; Objt"to.-El Congreso de los Diputados convoca diez becas

individuales para realizar los trabajos o estudios de carácter archivistico.
bibliotecario y documental relacionados con la actividad parlamentaria
y con la documentación obrante en la Cámara, que- encomiende la
Dirección de Estudios y Documentación. -los estudios. y trabajos
realizados 9uedarán de propiedad del Congreso de 10s.Diput~dos.

Segunda. Duración v cuantia.-l. Cada una de las diez becas
tendrá una duración-de dOce meses y su cuantía total será de 1.560.000
pesetas brutas. que se percibirán finaJizado cada mes, á razón de 130.000
pesetas. El Congreso de los Diputados contratará un seguro de acriden.
tes y de ,enfermedad para cada uno de los becarios por el tiempo de
duración de la beca, en el supuesto de que no tuvieran cubiertas estas
contingendas. Las becas terminaran el 31 de diciembre de· 1992 y serán
indivisibles e improrrogables; además serán incompatibl~con cualquier
otra concedida para el miSl1\o periodo.' ....

2. La concesión y disfrute de 1a beca. no supondrá vinculació.n
laboral o funcionarial entre el becario y la Cámara. . -

Tercera. .furado.-I. Las becas se- concederán por ·Ia Mesa del
Con~reso de los Diputados, a propuesta de un Jurado integrado por el
Presl_dente de la Cámara O" Vicepresidente en quien· delegue, que lo
presidirá; un Secretario de la Mesa, el Secretario general o, por
delegación, el Secretario general adjunto; el Director de Estudios y
Documentación y el Jefe del Departamento de Documentación" que
actuará como Secretario. De las deliberaciones se levantará acta con los
acuerdos del Jurado y la firma del Secretario, con el visto. bueno del
Presidente. .

2. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. el Jurado se
reunirá para examinarlas y elevar la propuesta a la Mesa antes del día
Ide enero de 1992. . .. .

3. La concesión de las 'beC'asse -piopondrá'por el Jurado por
:mayoría de votos y se otorgarán por la Mesa. igualmente, por mayoria
<de votos, pero también podrán declararse desiertas.

Cuarta. SolicilDnles.-1. Pueden solicitar la concesión deDeca los
Licenciados universitarios españoles que acrediten preparación ·teórica
en matcrias archivísticas, bibliotecarias o documentales, que no hayan
disf'futado de otra beca del Congreso de los Diputados de las-mismas
características o de contrato laboral de-trabajo en prácticas. La prepara~

ción_ teórica mínima que deberá acreditarse será la de haber 'Cursado
estudios relativos a las materias indicadas durante doscientas horas
lectivas.

2. Se valorará como mérito el conocimiento de idiomas, que será
alegado y acreditado junto con la solicitud.

3. Los solicitantes podrán ser sometidos a las pruebas que permitan
tanto comprobar que su preparación previa les sitúa en condicíones de
adquirir una formación práctica sólida, como determinar su grado de
conocimiento de idiomas.

Quinta. Solicitudes.-Los solicitantes de las becas deberán presentar
una instancia, dirigida al Secretario general del Congreso de los
Diputados, hasta el día 16 de_ diciembre de 1'991. en el Resistro de la
Secretaría General de la Cámara (calle de Floridablanca. S10 numero.
2.a planta, Palacio del Congreso de los Diputados, 28014 Madrid),
acompañada de la documentación que acredite de manera fehaciente las
condiciones a que se refiere la base anterior. esto es, certificación del
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CURRlCULUM VITAE DEL SOLICITANTE

PONSIRAZAZABAL

l . .-..............•...............................................................................................
Apellidos y nombre

2. ..._ : :.•:......•........_ .

ANEXO

Convocatoriá de becas para la', formación· de Documentalistas Congreso
de los Diputados para 1992

29192 RESOLUCI0N 423/39554/1991, de 26 de noviembre, de la
Secretaria de Estado de Administración Jlilitar, poda que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso
administrativo número 1/1,099;1991, interpuesto contra el
Real Decreto 1637//990, de 20 de diciembre.

Ante la Sala de 10 Contencioso·Administrativo (Sección Séptima) del
Tribunal Supremo, se ha interpuesto por don Andrés Gares Barranco
recurso contencioso-administrativo numero 1/1.099/1991. contra el
Real Decreto 1637!1990, de 20 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» número 309), por el que se aprueban las Normas Reg1amenta
rias de Integración de Escalas de las Fuerzas Armadas.

En consecuencia. esta Secretaria de Estado ha resuelto emplazar a
aquellas personas a' cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos,
del Real Decreto impugnado ya quienes tuvieren interés dire~to en el
mantenimiento del mismo, para que comparezcan ante la refenda Sala,
en el plazo de veinte días siguientes a la publicación' de la presente
Resolución.

29193 RESOLUCION 423/39555/1991, de 26 de noviembre. de la
Secretaria de Estado de Administración Militar. por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso·
administrativo número 1/1.103/199J, interpuesto contra el
Reallkereto 1637/1990, de 20 de diciembre. .

Ante la Sala d~ lo Contencioso-Administrativo (Secdóñ Séptima) del
Tribunal Supremo, se ha interpuesto por don Pablo Antonio Hernández
Garcia recurso contencioso-administrativo número 1/1.103/1991, con
tra el Real Decreto 163711990, de 20 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» número 309), por el Que se aprueban las Normas Reglamenta
rias de Integración de,Escalas de las Fuerzas Armadas.

En consecuencia. esta Secretaría de Estado ha resuelto emplazar a
aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos
del Real Decreto impugnado y a quienes tuvieren interés dire~to e'n ei
mantenimiento del mismo, para que comparezcan ante la refcnda Sala.
en el plazo de veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. - .

Madrid, 26 de noviembre de 1991.-EI Secretario de Estado de
Administración Miiitar, Gustavo Suárez Pertierra.

MINISTERIO DE DEFENSA

Madrid, 26 de noviembre de 1991.-EI Secretario' de Estado de
Administración Militar. Gustavo Suárez Pertierra.

fecha obteneión titulo
número horas lectivas

Licrilciatura --en

expediente académico, certificaciones de las circunstancias que prueben
la preparación teórica del candidato, fotocopia del documento nacionaf
de identidad, dos falografia! recientes de tamaño carné y el currículum
vitae expresado en el formulario que se adjunta como documento único.

Sexta. Obligaciones del becario.-I: El becario que acepte la beca
que se le conceda se compromete a lo siguiente:

a) Cumplir las bases de la convocatoria y las demás normas que
resulten de aplicación como consecuencia de la misma.

b) Comenzar el disfrute de la beca el día que se señale,
e) Presentar, certificación que acredite que no padece enfermedad

contagiosa o defecto fisico que impida la prestación de los estudios y
trabajos que implica la aceptación de la beca.

d) Presentar un informe dentro de los Quince días siguientes al
término de cada trimestre natural, que contendrá la mención de 'los
trabajos y estudios realizados y las consideraciones pertinentes_sobre la
experiencia práctica adquirida. .

2. El becario llevará a cabo las tareas que se le encomienden por la
Dirección de Estudios y Documentación, en las condiciones de lugar y
tiempo que se le indiquen, con un mínimo de siete horas diarias, y en
al~una ~de las ,dependencias de los Departamentos de Documentación,
Biblioteca o Archivo. El horarío será de nueve a dos de la mañana y de
cuatro a seis de la tarde, sin perjuicio de las modificaciones Que
excepcionalmente puedan hacerse como'consecuencia de laorganizacid'n
de los. servicios. donde, se realicen las prácticas.

3. El. Congreso se reserva el derecho de suspender la beca en el
supuesto de que el becario no realizara los trabajos para' su formación
práctica en condiciones Satisfactorias~

4. ',El incumplimiento por el becario de sus obligacione:s podrá dar
lugar a la privación de la Qeca por el tiempo que quedare pendiente, sin,
perjuicio de las responsabilidades que resultaren e:igibles.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviembre de 199t.-EI
Presidente del Congreso de los Diputados,

3 .
4.
5.
6.
7.

TítuloS. diplomas y ~tudios de carneter archivístieo,
biblíolcrario y documental

8 _,..........•_ _ .
.Idiomas que Ice

9 .
ldiomasqu<: tradut<:

10.........•..............••............" .
11 _ ~.......•..,..•....••..•..............................................." .
1'2 ,_ _ .
13 _....•....•......._ .

Olros esludios

14.." .
15 .
16.••.••:•••••..•: : .
17 .

Traoojos yexpcoricn<:ia

29194 RESOLUCION 423/39556/1991. de 26 de noviembre. de la
Secretaria de Estado de Administración MUítar, por la que
se emplaza a- los interesados en el recurso contencioso
administrativo numero 1/1.146/199), interpuesto contra d
Real Decreto 1637/1990, de 20 de diciembre.

Ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo (Sección Séptima) del
Tribunal Supremo, se ha interpuesto por don Marcos Abel Lozano
Calleja recurso contencioso-administrativo número 1/1.146/1991. con~
tm el Real Decreto -1637/1990, de 20 de diciembre (<<Boletín Oficial del

. Estado» número 309), por el que se aprueban las Normas Reglamenta·
rias de Integración de Escalas de las Fuerzas Armadas.

En consecuencia. esta Secretaría de Estado ha resuelto emplazar a
aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos
del Real Decreto impugnado y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo oe veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución,

Madrid. 26 de noviembre de 1991.-El Secretario de Estado de
AdminiS'tNl'Ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

29195
18 .

16: ::::::::::::::::::::::::::::::=:::::::::=:::::::::::~~:::::::::::::::::::::::::::::::::::=:::::::::::::::::
Otras <:onsidcracion~ de inlel-CS

(Lugar. fecha y firma)

RESOLUCION 423/39557/1991, de 26 de nOI'icmbre, de la
Secretaria de Estado de Administración Mililar, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso
administrativo nlimero 1/1.105/1991,. interpuesto contra el
Real DecretQ 1637/1990, de 20 de diciembre.

- Ante la Sala de lo Contencioso~Administrativo (Sección Séptima) del
Tribuna. Supremo, se ha interpuesto por don Manuel Martín Calzada
recurso contencioso-administrativo número I/LJ05/1991, contra el
Real Decrcto 1637/1990, de 20 de diciembre (<<Boletín Oficial del


